
Guayaquil, 10 de Abril de 2003 

Señores: 

Accionistas 

INTOMACRO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones constantes en la Ley de Compañías y resoluciones, 
me es grafo presentar a consideración de los señores Accionistas, el informe de la gestion 
administrativa correspondiente al ejercicio económico año 2002 de la compañía 
Intomacro S.A. 

1. Enlo que respecta a objetivos y metas previstas para el año 2002, puedo manifestar a 
ustedes que estos han sido cumplidos a cabalidad. 

2. Esta admimstración ha dado fiel cumplimiento a las disposiciones acordadas en la 
Junta General de Accionistas. 

3. Con relación a los aspectos legales y laborales, puedo manifestarle a ustedes que, en 
lo que respecta a la parte legal se ha cumplido con las disposiciones emanadas por la 

Ley, esto es presentando correctamente las declaraciones de mpueglos. 

     

   

    

correspondientes. En lo que respecta a la parte laboral la compañía ha2np|) q ón 
los aspectos constantes en el Código de Trabajo, manteniendo un vel , 
obrero patronal. ID Y y 

4. Lasituación financiera de la compañía al cierre del ejercicio económi SÍ is 

la siguiente: o $     El monto total de ingresos fue de $39,249,91 al monto total de gastos fue de 
obteniendo como resultado una utilidad de $4,343,03 de los cuales hay que pagar la 
participación de los trabajadores $654,98 y el Impuesto a la Renta $927,89, la diferencia 
de $2.760,16 corresponde a la utilidad liquida que se encuentra a la disposición de los 
accionistas, no sin antes separar por lo menos el 10% para la Reserva LegeBsegún lo 
dispone la Ley de Compañías. ss 

a 
Cabe sefíalar que el Impuesto a la Renta causado de $927,89, la compañía ya agado 
por concepto de “Anticipos y Retenciones en la fuente” el valor de $2.191,72, p que 

existe un saldo a favor de intomacro de $1.263,83 que deberá ser utilizado en ejercícios 

futuros. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores Accionistas. 

Atentamente, 
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Emma Morales García 

PRESIDENTA


